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1.- INTRODUCCIÓN 

 

Información general del Título: El título de Técnico en Gestión Administrativa queda identifi-
cado por los siguientes elementos: 

 Denominación: Gestión Administrativa. 

 Nivel: Formación profesional de Grado Medio. 

 Duración: 2000 horas. 

 Familia Profesional: Administración y Gestión. 

 Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación). 

 Ocupaciones y puestos de trabajo: Auxiliar administrativo, ayudante de oficina, auxi-
liar administrativo de cobros y pagos, administrativo comercial, auxiliar administrativo 
de gestión de personal, auxiliar administrativo de las administraciones públicas, recep-
cionista, empleado de atención al cliente, empleado de tesorería, empleados de medios de 
pago. 

 

 

Información del Módulo profesional: 

 Denominación: Operaciones Administrativas de Compraventa. 

 Curso: 1º curso C.F. Gestión Administrativa 

 Duración: 128 horas (4 horas/semana) 

 Código: 0438 

 Soporte: SI (con el módulo de Empresa en el Aula) 

 Asociado a UC: UC0976_2 Realizar las gestiones administrativas del proceso comercial. 

 Síntesis: Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar fun-
ciones de apoyo administrativo y de atención al cliente, aplicando los protocolos de cali-
dad establecidos en la empresa. 
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2.- NORMATIVA 
 Ordenación Perfil profesional Título Evaluación 

E
st

at
al

 

 Ley Orgánica 2/2006 
de 3 de mayo de Edu-
cación (LOE).  

 Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, pa-
ra la mejora de la cali-
dad educativa 
(LOMCE). 

 Ley Orgánica 3/2020, 
de 29 de diciembre, 
por la que se modifica 
la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación 
(LOMLOE). 

 Ley Orgánica 3/2022, 
de 31 de marzo, de or-
denación e integración 
de la Formación Pro-
fesional (BOE 01-04-
2022). 

 Real Decreto 
659/2023, de 18 de ju-
lio, por el que se desa-
rrolla la ordenación 
del Sistema de Forma-
ción Profesional (BOE 
22-07-2023). 

 Ley Orgánica 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación 
Profesional. 
RD 1416/2005, de 25 de 
noviembre, sobre el Catá-
logo Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales. 
RD.295/2004, de 20 de 
febrero, establecen deter-
minadas cualificaciones 
profesionales que se inclu-
yen en el Catálogo nacional 
de cualificaciones profesio-
nales, así como sus corres-
pondientes módulos forma-
tivos que se incorporan al 
Catálogo modular de for-
mación profesional modifi-
cadaRD.109/2008, de 1 
de febrero 

  

 Real Decreto 
1631/2009, de 30 
de octubre, por el 
que se establece el 
título de Técnico 
en Gestión Admi-
nistrativa y se fi-
jan sus enseñanzas 
mínimas (modifi-
cado por el R.D. 
1126/2010 de 10 de 
09 de 2010).  
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A
u

to
n

óm
ic

a 

 Ley 17/2007 de 10 de 
diciembre, de Educa-
ción de Andalucía 
(LEA). 

 Decreto 327/2010 de 3 
de julio, por el que se 
establece el Reglamento 
Orgánico de los Institu-
tos de Educación Se-
cundaria (art.29:Las 
Programaciones Di-
dácticas). 

 

  ORDEN de 
21 de febrero de 
2011, por la que 
se desarrolla el 
currículo co-
rrespondiente al 
título de Técni-
co en Gestión 
Administrativa 
(BOJA de 18 de 
marzo de 2011). 

 

 ORDEN de 29 de 
septiembre de 2010, 
por la que se regula 
la evaluación, certi-
ficación, acredita-
ción y titulación 
académicadelalum-
nado que cursa en-
señanzas de forma-
ción profesional 
inicial que forma 
parte del sistema 
educativo en la 
Comunidad Autó-
noma de Andalucía. 

 

3.-JUSTIFICACION DEL MÓDULO 
 
Con la superación de este módulo se pretende que el alumnado desarrolle una serie de com-

petencias personales y sociales relacionadas con el trabajo en equipo, la autonomía, la iniciativa 
en la toma de decisiones, la autoformación y la responsabilidad, para de esta manera incorporar-
se de manera eficaz a la organización de las actividades productivas de las empresas y su cons-
tante evolución. 

Este módulo se considera un módulo soporte en relación con el de empresa en el aula, aso-
ciado a la unidad de competencias específica UC0976_2  “Realizar las gestiones administrati-
vas del proceso comercial”.  

 
Contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de apoyo administrativo y de 

atención al cliente, de los departamentos de compra, de ventas o comerciales, y de almacén, apli-
cando los protocolos de calidad establecidos por la empresa. 

 
Una vez superado este módulo, junto con el resto de módulos que componen el Título en 

Gestión Administrativa, permitirán al alumnado adquirir la competencia general del mismo y la  
cualificación profesional del sistema productivo para este técnico, que consiste en: 

 
- Realizar actividades de apoyo administrativo en el ámbito laboral, contable, comercial, 

financiero y fiscal, así como de atención al cliente/usuario, tanto en empresas públicas 
como privadas, aplicando la normativa vigente y protocolos de calidad, asegurando la 
satisfacción del cliente y actuando según normas de prevención de riesgos laborales y 
protección ambiental. 

 
En este sentido, el conocimiento sobre la actividad comercial de la empresa, así como la con-

fección de documentación en las operaciones de compra-venta y la gestión y control de almacén,  
permitirán al alumnado a desenvolverse con seguridad en el departamento comercial de cual-
quier empresa de su entorno. 
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4.- ANÁLISIS DEL CONTEXTO 
 

El entorno profesional, social, cultural y económico del centro, su ubicación geográfica y 
las características y necesidades del alumnado, constituyen los ejes prioritarios en la planifica-
ción de los procedimientos de enseñanza-aprendizaje. De esta forma, el centro educativo juega 
un papel determinante como vertebrador del conjunto de decisiones implicadas en el proceso de 
adaptación y desarrollo del currículo formativo. 
 
 Debemos tener presente que los centros están asentados en una realidad con la 
que interactúan de forma permanente. Esta situación siempre generará una serie de in-
fluencias recíprocas, sobre todo teniendo presente que la Formación Profesional tiene 
como finalidad la preparación de los alumnos para la actividad en un campo profesional 
y debe estar adaptada al entorno.   
  

El centro educativo público donde nos situamos corresponde a Manilva (Málaga), 
donde las familias tienen un nivel de estudios y renta medio-bajo presentando un contexto con 
las siguientes características: 

 
 Entorno socioeconómico: 

 Las empresas de la zona son fundamentalmente industriales, agrícolas (principalmente el 
viñedo), de pesca (en la zona de Sabinillas) y también la de prestación de servicios. Son de pe-
queña y mediana dimensión, principalmente son empresarios autónomos y  sociedades limitadas. 
Existen también múltiples entidades financieras (cajas, bancos, etc.) cercanas al centro en la zona 
de Sabinillas, así como un polígono industrial en Manilva pueblo. 
 

 Sector profesional del título: 
En la localidad y su entorno existe una oferta diversa de empresas, desde asesorías, gesto-

rías y empresas relacionadas con el sector de la hostelería, donde el alumnado podrá realizar su 
Formación en Centros de Trabajo y donde una vez finalizado el ciclo, podrán incorporarse a tra-
bajar. 

Los puestos y ocupaciones sería los siguientes: auxiliar administrativo, ayudante de ofici-
na, auxiliar administrativo de cobros y pagos, administrativo comercial, auxiliar administrativo 
de gestión personal, auxiliar administrativo de las administraciones públicas, recepcionista, em-
pleado de atención al cliente, empleado de tesorería, empleado de medios de pago. 

 
 Centro Educativo: 
Estructura de grupos del centro  
• 1º ESO 9 
 • 2º ESO 9  
• 3º ESO 8  
• 4º ESO 7 
 • 1º BCH 3 
 • 2º BCH 3 
 • 1ºFPB EE 1 

 • 2ºFPB EE 1 
 • 1º FPB SA 1 
 • 2º FPB SA 1 
 • 1º CFGM IEA 1 
 • 2º CFGM IEA 1 
 • 1º CFGM GA 1 
 • 1º CFGM GA 1 

 • Recursos para la Integración: 1 Aula de Apoyo* (No computa) 
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 • 1º de Educación Básica Específica: 2, Aula de Educación especial unidad específica. 
 • Número de unidades: 49  
• Número de profesores: 106 + 1 profesor de Religión + 1 profesor de ATAL (2 días a la 
semana) + 1 Audición y Lenguaje.  

  
 

Planes y proyectos del centro 

Nuestro centro esté adscrito a varios planes, proyectos y programas educativos, de todos 
ellos destacamos los que tienen incidencia en nuestro departamento y por tanto, en la presente 
programación y con los cuales trabajaremos con el alumnado en el aula:  

 

“INNICIA CULTURA EMPRENDEDORA”. Tiene como finalidad fomen-
tar el emprendimiento en sus tres dimensiones personal, social y productiva 
en los centros educativos, promoviendo el pensamiento y el conocimiento 
creativo y las iniciativas emprendedoras en toda la comunidad educativa.  
 
Tomar conciencia de las desigualdades por razón de género en  cuanto a 
roles, actividades y actitudes básicamente, para desarrollar una actitud crí-
tica  ante las mismas, favoreciendo siempre el desarrollo de la afectividad y 
las relaciones  personales positivas con ambos sexos. 
Se realizarán actividades para concienciar en coeducación. 

 
 Análisis de los alumnos/as: 

 En cuanto a los alumnos/as sobre los que se basará la programación, del CFGM de Ges-
tión Administrativa de 1º curso, nos encontramos con el siguiente perfil: 
 

 Grupo formado por 26 alumnos/as. 

 Las edades van desde los 16 a los 42años, de ellos 11 son menores de edad.  

 Contamos con un alumno/a con Necesidades Educativas Especiales, este alumno tie-
ne problemas de salud y de manera reiterada le impide asistir de manera regular a 
clase. 

 Provienen de ESO, FPB, de Bachilleratos, incluso algunos provienen del mundo la-
boral. En definitiva tenemos distintos perfiles profesionales, así como distintos in-
tereses y motivaciones. 

Al mismo tiempo, al ser una educación postobligatoria y que, por tanto, es una formación 
elegida por ellos mismos, supone en principio, una buena predisposición del alumnado hacia el 
módulo, lo cual facilitará el desarrollo de las clases. 

Para una correcta contextualización del alumnado, hemos tomado como punto de partida e 
instrumento fundamental, la evaluación inicial, que nos ha proporcionado los datos de los nive-
les de partida necesarios para adecuar nuestro proceso de enseñanza aprendizaje a las caracterís-
ticas del alumnado y que será clave para la atención a la diversidad: 

 Se aprecia un nivel muy bajo de competencias y destrezas básicas: 18 alumnos/as 
 Se aprecia un nivel insuficiente de competencias y destrezas básicas:4 alumnos/a 
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 No se han podido evaluar por su incorporación tardía o faltas reiterativa a clase: 5 
alumnos/as 

Como conclusión, según los resultados que arroja la Evaluación Inicial, el alumnado con 
mejores resultados proviene tanto de la Formación Profesional Básica de Administrativo, así 
como de la Eso que han recibido formación en la asignatura de Economía e Iniciativa Empren-
dedora. Por tanto, se tendrá en cuenta estos diferentes niveles que hemos detectado y se atenderá 
al alumnado de incorporación tardía. También se destaca el bajo nivel matemático con el que 
cuenta la mayoría del grupo. 

 

 

 

5.- OBJETIVOS 
 

Los objetivos son los resultados que se espera que logre el alumno/a al finalizar el proceso 
de aprendizaje y que al profesorado nos sirve de guía y de orientación en el proceso de enseñan-
za. 

Los objetivos se fijan desde la competencia general del título, consistente en “la realización 
de actividades en el ámbito laboral, contable, comercial, financiero y fiscal, así como de aten-
ción al cliente/usuario, tanto en empresas públicas como privadas, aplicando la normativa vi-
gente y protocolos de calidad, asegurando la satisfacción del cliente y actuando según las nor-
mas de prevención de riesgos laborales y protección ambiental” (Art.4 RD 1631/2009), que es 
lo que el alumnado debe adquirir al finalizar el ciclo formativo. 

La forma de alcanzar la competencia general, se concretará con las competencias profesio-
nales, personales y sociales, que son el conjunto de  capacidades y conocimientos que deben 
alcanzar los titulados de formación profesional para responder de manera eficaz y eficiente a 
los requerimientos del sector productivo, a aumentar su empleabilidad y a favorecer la cohesión 
social, definidas en el Art.5 RD 1631/2009. 

 

Será necesario trasladar al aula estas competencias profesionales, personales y sociales, esto 
se hará a través de los objetivos generales, definidos en el Art.9 RD 1631/2009 y serán los Re-
sultados de Aprendizaje, esto es, las habilidades que el alumnado debe ir adquiriendo para 
alcanzar las competencias y obtener el título, los que me van a permitir alcanzar los objetivos.  

 

A su vez, estos Resultados de Aprendizaje se concretan en una serie de objetivos didácticos 
que se irán trabajando en cada una de las unidades didácticas, que reflejaremos en nuestra pro-
gramación de aula, y la forma de comprobar si han sido alcanzados los Resultados de Aprendiza-
je será a través de los criterios de evaluación. 

 

Como se indica en el Anexo I de la Orden de 21 de febrero de 2011, nuestro módulo profe-
sional de Operaciones Administrativas de Compraventa, contribuye a alcanzar las competencias 
profesionales, personales y sociales del título y son las siguientes:  

 Competencias profesionales, personales y sociales (CPPS) del módulo 
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Del mismo modo, el anexo I de la Orden de 21 de febrero de 2011, nos indica que la for-
mación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales del ciclo formativo y son los 
siguientes: 

 

                          Objetivos generales-contribución del módulo 

n) Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, interpre-
tando normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas corres-
pondientes. 

ñ) Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas a cada 
caso y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para 
desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario. 

p) Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso asiduo en 
el desempeño de la actividad administrativa. 

q) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aporta-
ción al proceso global para conseguir los objetivos de la producción. 

 

El art. 10 del RD 1147/2011 establece que los módulos profesionales estarán definidos en 
Resultados de Aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos, tomando como referencia las 
CPPS que se pretenden desarrollar a través del módulo profesional. Los Resultados de Aprendi-
zaje se identifican en el anexo I de la Orden y son los siguientes, enumerados, desglosados según 
sus elementos y ponderados: 

h) 

competencia 
profesional 

Realizar las gestiones administrativas de la actividad comercial registrando la 
documentación soporte correspondiente a determinadas obligaciones fiscales de-
rivadas. 

i) 

competencia 
profesional 

Desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario en el ámbito adminis-
trativo y comercial asegurando los niveles de calidad establecidos y relacionados 
con la imagen de la empresa/institución.  

k) 

competencia 
social 

Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los principios 
de responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas con 
los miembros del equipo de trabajo. 

l) 

competencia 
personal 

Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y pro-
cedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

Resultados de Aprendizaje del módulo 
 

RA Logro Objeto Acciones en el contexto del aprendizaje % 

R.A.1 Calcula Precios de venta y 
compra y descuentos 

Aplicando las normas y usos mercanti-
les y la legislación fiscal vigente 

20 

R.A. 2 Confecciona Documentos adminis- Relacionando con las transacciones co- 20 
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Por último, mostramos en la siguiente tabla la relación existente entre las CPPS, los objeti-
vos y los Resultados de Aprendizaje, para el módulo de Operaciones Administrativas de com-
praventa: 

 
R.A. COMPETENCIAS OBJETIVOS GENERALES 
RA1 h, l n, ñ, p 
RA2 h, i, l n, ñ, p 
RA3 h, l  n, ñ, p 
RA4 h, k, l n, ñ, p, q 
RA5 h, i, l n, ñ, p 

 

6.-CONTENIDOS 
 
6.1.- Contenidos básicos 

 

 El anexo I de la Orden de 21 de febrero de 2011, por el que se desarrolla el currículo co-
rrespondiente al Título de Técnico en Gestión Administrativa, establece los contenidos bási-
cos de nuestro módulo profesional de Operaciones Administrativas de Compraventa, distri-
buidos en 5 bloques y los mostramos relacionados con los Resultados de Aprendizaje: 

trativos de las opera-
ciones de compraventa 

merciales de la empresa 

R.A. 3 Liquida Obligaciones fiscales 
ligadas a las operacio-
nes de compraventa 

Aplicando la normativa fiscal vigente 20 

R.A. 4 Controla Existencias Reconociendo y aplicando sistemas de 
gestión de almacén 

20 

R.A. 5 Tramita Pagos y cobros Reconociendo la documentación aso-
ciada y su flujo dentro de la empresa 

20 

RA1: Calcula precios de venta y compra y descuentos, aplicando las normas y 
usos mercantiles y la legislación fiscal vigente. 

BLOQUE I: Cálculo de precios de venta, compra y descuentos: 
Organización y estructura comercial en la empresa 
 Concepto y objetivos de la empresa.  
 Formas de organización comercial de la empresa. Tipos  
 Funciones del departamento de compras y de ventas 
 Tipos de mercado, de clientes y de productos o servicios 
 Sistema de comercialización. Canales de venta  

Conceptos básicos de la actividad de compraventa y cálculos comerciales. 
 Conceptos básicos. Precio de compra, precio de venta, margen comercial, 
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beneficio, gastos de compra, gastos de venta.  
 Descuentos. Intereses y recargos. Comisiones y corretajes. 
 Cálculos comerciales básicos en la facturación y de precios unitarios.  
 Cálculos de pago-cobro aplazado o avanzado. 

RA2: Confecciona documentos administrativos de las operaciones de compra-
venta, relacionándolos con las transacciones comerciales de la empresa 

BLOQUE II: Confección de documentos administrativos de las operaciones de 
compraventa: 
 Contrato mercantil de compraventa. 
 Proceso de compras.  
 Proceso de ventas.  
 Canales de venta, distribución. Expedición y entrega mercancías. 
 Elaboración de documentos de compraventa. 
 Devoluciones.  
 Bases de datos de proveedores y clientes. 
 Aplicaciones informáticas de gestión de clientes y facturación. 
 Rutinas de mantenimiento y consulta de archivos. 
 Procedimientos de seguridad y control del proceso.  

 

RA3: Liquida obligaciones fiscales ligadas a las operaciones de compraventa 
aplicando la normativa fiscal vigente. 

BLOQUE III: Liquidación de obligaciones fiscales derivadas de la compra-
venta: 
 Liquidación del Impuesto del Valor Añadido.  
 Modelos y plazos de presentación de la declaración-liquidación del IVA. 
 Soporte documental y soporte informático de las operaciones de compra-

venta. 
 Libros de registros obligatorios y voluntarios. 
 Declaraciones censales y declaración de operaciones con terceras personas. 
 Normativa sobre la conservación de documentos e información 

 

 

RA4: Controla existencias, reconociendo y aplicando sistemas de gestión de 
almacén 

BLOQUE IV: Control de existencias de almacén: 
 Tipo de existencias.  
 Envases y embalajes. Concepto y tipos. 
 Control y gestión de existencias. Procesos administrativos. 
 Cálculo de precio de coste unitario. 
 Métodos de valoración de existencias. 
 Inventarios y verificaciones. 
 Stock mínimo y stock óptimo. 
 Aplicaciones informáticas para la gestión del almacén 

 

RA5: Tramita pagos y cobros, reconociendo la documentación asociada y su 
flujo dentro de la empresa 
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En la siguiente tabla pasamos a detallar la relación entre los Bloques de contenidos y las Unida-
des de Trabajo: 

BLOQUES DE CONTENIDOS 
CONTENIDOS UNIDADES  

DIDÁCTICAS 

Bloque I. Cálculo de precios de 
venta, compra y descuentos 

Bloque II. Confección de docu-
mentos administrativos de ope-

raciones de compraventa 

-Concepto y objetivos de la empresa.  
-Formas de organización comercial de la 
empresa. Tipos  
-Funciones del departamento de compras y 
de ventas 
-Tipos de mercado, de clientes y de produc-
tos o servicios 
-Conceptos básicos de la actividad de com-
praventa y cálculos comerciales. 
-Conceptos básicos. Precio de compra, 
precio de venta, margen comercial, benefi-
cio, gastos de compra, gastos de venta.  
-Sistema de comercialización. Canales de 
venta 

 UD1: La Actividad co-
mercial en la empresa 

-Conceptos básicos de la actividad de com-
praventa y cálculos comerciales. 
-Descuentos. Intereses y recargos. Comisio-
nes y corretajes 
-Cálculos de pago-cobro aplazado o avanza-
do. 
-Confección de documentos administrativos 
de las operaciones de compraventa: 
-Contrato mercantil de compraventa. 

UD 2: Los Contratos Mer-
cantiles 

-Canales de venta, distribución. Expedición 
entrega mercancías. Proceso de compras.  
-Proceso de ventas.   
-Elaboración de documentos de compraven-

UD 3: Solicitud, expedi-
ción y entrega de las mer-
cancías 

BLOQUE V: Tramitación de cobros y pagos: 
 Medios de cobro y pago usuales. Al contado y aplazado 
 Documentos de cobro y pago. 
 Procesos administrativos de cobro y pago. Autorizaciones. 
 Procedimiento de pagos por Internet.  
 Financiación de documentos de cobro a plazo. 

 



 
 

PROGRAMACIÓN DEL MODULO 
“OPERACIONES ADMINISTRATIVAS DE COMPRAVENTA” 

 
 

  Página 12 de 33 
 

 

Mª Dolores Vergara Travé  12 
 

ta. 
-Bases de datos de proveedores y clientes. 
-Rutinas de mantenimiento y consulta de 
archivos. 
*Cálculos de precios de venta, compra y 
descuentos: 
-Conceptos básicos de la actividad de com-
praventa y cálculos comerciales 
-Conceptos básicos. Precio de compra, precio 
de venta, margen comercial, beneficio, gastos 
de compra, gastos de venta. 
-Descuentos. Intereses y recargos.  
-Cálculos comerciales básicos en la factura-
ción y de precios unitarios. 
*Confección de documentos administrativos 
de las operaciones de compraventa: 
-Proceso de compras 
-Proceso de ventas 
-Elaboración de documentos de compraventa 
-Devoluciones 
-Aplicaciones informáticas de gestión de 
clientes y facturación  
-Prestaciones, funciones y procedimientos 
-Procedimientos de seguridad y control del 
proceso. 

UD 4: La Facturación 

Bloque III. Liquidación de obli-
gaciones fiscales derivadas de la 
compraventa 

-Liquidación del Impuesto del Valor Aña-
dido.  
-Soporte documental y soporte informático 
de las operaciones de compra-venta. 

UD 5: El Impuesto Sobre 
el Valor Añadido.  

-Liquidación del Impuesto del Valor Aña-
dido.  
-Modelos y plazos de presentación de la 
declaración-liquidación del IVA.  
-Soporte documental y soporte informático 
de las operaciones de compra-venta. 
-Declaraciones censales y declaración de 
operaciones con terceras personas. 

UD 6: Gestión Impuesto 
sobre el Valor Añadido y 
los Regímenes Especiales. 

-Liquidación del Impuesto del Valor Aña-
dido, regímenes especiales (simplificado, 
criterio de caja, recargo equivalencia, agri-
cultura, ganadería y pesca,…) 
-Modelos y plazos de presentación de la 
declaración-liquidación del IVA Regímenes 
especiales) 

UD 7: Los Regímenes es-
peciales del impuesto so-
bre el valor añadido. 

 

Bloque IV. Control de existen-
cias de almacén 

-Tipo de existencias.  
-Envases y embalajes. Concepto y tipos. 
-Control y gestión de existencias. Procesos 
administrativos. 
-Stock mínimo y stock óptimo. 

UD 8: Gestión de existen-
cias 
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-Cálculo de precio de coste unitario. 
-Métodos de valoración de existencias. 
-Inventarios y verificaciones. 
-Aplicaciones informáticas para la gestión 
del almacén 

UD 9: Valoración y con-
trol de las existencias 

 

 

Bloque V. Tramitación de cobros 
y pagos 

 

-Medios de cobro y pago usuales. Docu-
mentos de cobro y pago. 
-Procesos administrativos de cobro y pago. 
Autorizaciones. 
-Procedimiento de pagos por Internet 
 

UD 10: Medios de cobro y 
pago: Al contado  

-Medios de cobro y pago usuales. Aplaza-
do. 
-Documentos de cobro y pago (Letra de 
cambio) 
-Procesos administrativos de cobro y pago. 
Autorizaciones. 
-Financiación de documentos de cobro a 
plazo. 

UD 11: Medios de pago 
Aplazado: La Letra de 
Cambio 

-Medios de cobro y pago usuales. Aplaza-
do. 
-Documentos de cobro y pago (Pagaré y 
recibo) 
-Procesos administrativos de cobro y pago. 
Autorizaciones.  
-Procedimiento de pagos por Internet. 
-Financiación de documentos de cobro a 
plazo. 

UD 12: Medios de pago 
aplazado: El pagaré y re-
cibo normalizado. 

 
 
 
6.2.- Índice de las unidades de trabajo 

Las unidades didácticas que se desarrollarán durante el curso 2021/22 para el módulo de 
Operaciones Administrativas de Compra Venta serán: 

1. La actividad comercial de las empresas 
2. Los contratos Mercantiles 
3. Solicitud, expedición y entrega de las mercancías 
4. La facturación 
5. El Impuesto sobre el Valor Añadido  
6. Gestión del Impuesto sobre el Valor Añadido y los regímenes especiales 
7. Los Regímenes especiales del Impuesto sobre el Valor Añadido 
8. Gestión de las existencias 
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9. Valoración y control de las existencias 
10. Medios de pago al contado 
11. Medios de pago aplazado (I): La Letra de Cambio 
12. Medios de pago aplazado (II): El Pagaré y el Recibo Normalizado 

 

 

 

 

 

 

 

 
6.3.- Secuenciación y temporalización de contenidos 
 El módulo de Operaciones Administrativas de Compraventa tiene una duración de 128 
horas, distribuidas en 4 sesiones/horas semanales, a lo largo de 33 semanas, durante el primer 
curso del ciclo formativo. 

 En la siguiente tabla se muestra la relación entre Bloques de contenidos, RA y la distribu-
ción temporal de los contenidos del módulo, para el curso 2021/2022, establecida a través de 12 
unidades didácticas (unidades de trabajo), donde se desarrollan los contenidos básicos descritos 
del apartado anterior: 

 

EVALUACIÓN 
BLOQUES 
CONTENI-

DOS 
HORAS UNIDADES DIDÁCTICAS RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 

1ª
 E

V
A

L
U

A
-

C
IÓ

N
 

D
el

 1
5/

09
 a

l 
12

/1
2 

(4
4 

Se
si

on
es

) 
 

I y II 12 
UD.1. La Actividad comer-
cial en la empresa 

X     

I y II 6 
UD.2. Los Contratos Mer-
cantiles 

X X 
 

 
  

 
 

I y II 12 
UD.3.Solicitud, expedición y 
entrega de las mercancías 

X X    

I y II 12 UD.4. La Facturación X X    

2ª
 E

V
A

L
U

C
IÓ

N
 

D
el

 1
3/

12
 a

l 1
8/

03
 

(4
4S

es
io

ne
s)

 

III 12 
UD.5. El Impuesto Sobre el 
Valor Añadido. 

  X   

III 12 
UD.6. Gestión Impuestos 
sobre el Valor Añadido y los 
Regímenes Especiales. 

  X   

III 6 
UD.7. Los Regímenes espe-
ciales del Impuesto sobre el 
Valor Añadido 

  X   

IV 10 UD.8. Gestión de existencias    X  

IV 6 
UD.9. Valoración y control 
de las existencias 

   X  

N
 

D
e

l 19 /0 3 V 14 
UD.10. Medios de pago al 
contado 

    X 
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V 14 
UD.11. Medios de pago 
aplazado (I) 

    X 

V 12 
UD.12. Medios de pago 
aplazado (II) 

    X 

TOTAL                    128 SESIONES 

 

 Esta propuesta de temporalización de los contenidos en nuestra programación, tiene un ca-
rácter flexible y se irá adaptando según la capacidad de aprendizaje y comprensión del alumna-
do. 
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6.4.- Contenidos transversales. Educación en valores 
 

Es necesario incluir y tratar contenidos para la educación en valores (elementos transversa-
les), que completen las enseñanzas establecidas a nivel curricular.  

 
La LEA, en sus artículos 39 y 40, hacen referencia a la Educación en Valores, Cultura Anda-

luza y las líneas generales de actuación pedagógica. 
 
Adaptándonos a nuestro centro se priorizarán el tratamiento de los siguientes valores: 
 

a) Cultura andaluza: Este contenido se desarrollará a lo largo de todo el curso, y el 
alumno/a descubrirá la realidad y característica de su entorno (participación en el día 
del flamenco, día de Andalucía…) 

b) Fomentar el pensamiento crítico: Mediante debates en el aula los alumnas/os deberán 
defender sus ideas y aprenderán a pensar por si mismos. 

c) Autoaprendizaje: Mediante la realización de actividades en el aula, se fomentará el 
trabajo autónomo para que el alumno/a sea protagonista de su propio aprendizaje. 

d) Género, discriminación y violencia: Debido a que este es un tema que afecta a toda la 
sociedad, debe ser tratado en el aula, haciendo ver y pensar a los alumnos/as sobre la 
discriminación sexual en la empresa y en la vida misma. 

e) Coeducación: Se utilizará terminología no sexista en el aula. Se llevará a cabo tanto 
en los agrupamientos del alumnado, como en el tratamiento de las actividades de cla-
se o complementarias, utilizando terminología no sexista ni estereotipos sociales. 
Como docente dar ejemplo a la hora de utilizar el lenguaje. 

f) Educación en las TIC: Este área es de eminente importancia para que vean la aplica-
ción práctica del módulo con las nuevas tecnologías. También se hará hincapié en la 
confidencialidad de la información. 

g) Emprendimiento: Se motivará e informará al alumnado sobre la creación de empresas. 
h) Educación para la convivencia y la paz: Respeto por el trabajo de los demás, toleran-

cia con los errores cometidos, apoyo al que no sabe... 
i) Prevención de Riesgos Laborales: Darles a conocer al alumnado, los riesgos y medi-

das preventivas a la hora de desarrollar su trabajo (ergonomía) 
 

j) Sostenibilidad medioambiental: utilización correcta de los recursos disponibles, tres 
R, reducir, reutilizar y reciclar (utilizar folios ecológicos, reciclar papel y plástico…). 

k) Fraude fiscal: Lucha contra el fraude fiscal, mediante ejemplos y visitas a organismos 
públicos (AEAT). 

l) Educación del consumidor: Tratar temas sobre el consumismo compulsivo, aprender 
a asesorarse bien antes de adquirir algo, saber tratar adecuadamente conflictos con 
nuestros clientes y proveedores. 

m) Fomento de la lectura: potenciar la lectura de prensa y revistas especializadas de ar-
tículos relacionadas con el módulo y con aspectos  relacionados con el perfil profe-
sional del ciclo formativo. El alumnado leerán dichos artículos y posteriormente se 
comentarán y debatirán en clase 
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6.5.- Contenidos interdisciplinares 

La legislación indica que las competencias deben conseguirse de manera conjunta entre todos 
los módulos, por ello, el equipo educativo debe actuar de manera coordinada. Los contenidos de 
nuestro módulo está relacionado con los siguientes módulos: 

 Comunicación empresarial y atención al cliente: a través de cartas comerciales de pedido, 
expedición, entrega de mercancías, reclamación de impagos… 

 Técnica contable: a través de la interpretación de facturas, gestión del Iva, gestión de las 
existencias… 

 Tratamiento informático de la información: se utiliza de forma habitual procesadores de 
texto, hoja de cálculo, correo electrónico, software de programas de gestión… 

 Empresa y administración: organización de las empresas, impuestos, contratos... 

 Operaciones auxiliares de gestión de tesorería: a través de los medios de cobro y pago. 

 Empresa en el aula: ya que este módulo es un compendio de todas los módulos del ciclo. 

 

7.- METODOLOGÍA 

Con la metodología vamos a considerar los criterios y decisiones que afectan a la acción di-
dáctica, esto es, el cómo enseñar. 

Como se establece en el art.8.6 del RD 1147/2011, de 29  de julio, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo “la metodología didáctica 
de las enseñanzas de formación profesional, integrará los aspectos científicos, tecnológicos y 
organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que el alumnado adquiera una visión 
global de los procesos productivos propios de la actividad profesional correspondiente”. 

Contamos, para el desarrollo de nuestra metodología, con unos principios metodológicos, que 
serán nuestro referente a la hora de adoptar las estrategias metodológicas y las actividades didác-
ticas. 

 
7.1.- Principios metodológicos 

En el proceso de enseñanza-aprendizaje contemplamos las siguientes estrategias con el 
fin de proporcionar al alumnado una visión global y coherente de los contenidos y aspectos prác-
ticos del módulo, mediante la integración de contenidos de carácter científico, tecnológico y or-
ganizativo: 

 Metodología activa y participativa. 

 Observar las peculiaridades de cada alumno/a y sus diferentes ritmos de aprendizaje. 

 Potenciar la construcción de aprendizajes significativos, es necesario relacionar los 
nuevos aprendizajes a partir de las ideas previas del alumno/a. 

 Procurar una dinámica de trabajo en aula en un ambiente agradable, abierto, distendi-
do, solidario y estimulante. 

De manera específica se proponen las siguientes pautas metodológicas en el desarrollo de 
las actividades de enseñanza y aprendizaje del módulo: 
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1. Activar la curiosidad y el interés por el contenido del tema a tratar o de la tarea a reali-
zar. 

2. Mostrar la relevancia del contenido o la tarea. En la medida que lo permita la naturale-
za de las tareas, organizar en grupos, vinculando la evaluación a los resultados globa-
les del grupo. Favoreciendo el trabajo en equipo, el trabajo colaborativo y el trabajo 
cooperativo. 

3. Promover la adquisición de aprendizaje de valores, autoestima, confianza en sí mismo, 
capacidad de superación, con mensajes de estímulo y de motivación. 

4. Organizar las evaluaciones a lo largo del curso, para que permitan afrontar el proceso 
de evaluación continua y que sirva para que el alumnado constate sus avances y eviten 
en lo posible la comparación de unos con otros. 

5. Emplear un enfoque multidisciplinar que favorezca una formación integral y continua 
del alumno/a: Relacionar los distintos conceptos y procedimientos en las diferentes 
unidades de trabajo del módulo y abordar los contenidos con rigor y actualidad, con-
cienciando al alumnado de los numerosos cambios que se producen. 

6. Acercar al alumno/a a la realidad de la práctica empresarial, utilizando técnicas de si-
mulación en las actividades. 

Este modelo propuesto será abierto y flexible, donde se introducirán todas las modifica-
ciones necesarias que se vayan detectando a lo largo del proceso de enseñanza aprendizaje. 

 
7.2.- Estrategias metodológicas 

Se utilizará una amplia gama de estrategias metodologías, para dar respuesta a la diversi-
dad del alumnado con la que nos encontramos, se tendrá en cuenta sus características y sus dife-
rentes ritmos de aprendizaje, teniendo en cuenta además, la variedad de contenidos a impartir, 
combinando estrategias expositivas con las de indagación.  

1. Estrategias expositivas:  

Consistirá en presentar, de forma oral o escrita, los contenidos estructurados de forma 
clara y coherente, que conecten con los conocimientos de partida del alumnado. 

Al inicio de cada unidad didáctica se realizará una tormenta de ideas, un debate o una lec-
tura de un artículo de actualidad, de manera que nos sirva para detectar lo que el alumnado cono-
ce sobre estos nuevos contenidos que vamos a desarrollar. Además, se contará con materiales 
didácticos, como mapas conceptuales, presentaciones multimedia, esquemas; utilizando sobre 
todo recursos tecnológicos. 

 

2. Estrategias de indagación: 

Este tipo de estrategias requieren que el alumnado investigue y vaya descubriendo por sí 
solo, de manera que construya su propio aprendizaje, se fomentará su autonomía y se tratará de 
que el alumno/a descubra y se acerque a situaciones reales y nuevas, y que aplique los conoci-
mientos ya adquiridos, tratando de dar respuesta a los problemas que han detectado, adquiriendo 
así, nuevos aprendizajes. 
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7.3.- Orientaciones pedagógicas: Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje 

 Tal como se describe en las orientaciones pedagógicas establecidas, para el módulo de 
Operaciones Administrativas de Compraventa, en el Anexo I de la Orden reguladora del título, 
este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de apoyo 
administrativo y de atención al cliente, de los departamentos de compra, ventas o comerciales, y 
de almacén, aplicando los protocolos de calidad establecidos por la empresa.  

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre:  

 
 La aplicación de los procesos de comunicación y las técnicas de imagen corporativa.  

 La identificación y análisis de las convenciones básicas en los ámbitos administrativo y co-
mercial de la compraventa, y las relaciones internas entre los departamentos de una empresa.  

 La recepción y tramitación de documentación, utilizando los protocolos establecidos y usando 
medios convencionales y telemáticos.  

 La cumplimentación y confección de documentación, utilizando los protocolos establecidos y 
usando medios convencionales y telemáticos.  

 El mantenimiento actualizado de registros.  

 La tramitación de declaraciones-liquidaciones fiscales con los requisitos y en los plazos re-
queridos. 

Estas líneas de actuación se fundamentan desde el enfoque de “aprender haciendo”, a través 
del diseño de actividades que proporcionen al alumnado un conocimiento real sobre la empresa 
en operaciones de compraventa y una adecuada atención al cliente. 

 
7.4.- Aplicación de las nuevas tecnologías en el aula 

Para facilitar los procesos de enseñanza aprendizaje en el aula contamos con una herramienta 
muy importante como son las TICs (Tecnologías de la Información y la Comunicación) y las 
TACs, (Tecnologías del aprendizaje y el conocimiento), constituyendo un recurso didáctico que 
nos ofrece amplios beneficios para el alumno/a: 

1. Desarrollan la iniciativa en sus investigaciones 
2. Favorecen la autonomía y autoaprendizaje 
3. Mejora la interacción con los compañeros/as 
4. Aumenta la motivación  
5. Facilitan el aprendizaje significativo 
6. Permite el acceso a múltiples recursos educativos 

Podemos citar, entre los múltiples recursos educativos a utilizar, los siguientes plataformas 
educativas: 

1. Moodle:  Aplicación en la que alumnado y profesorado se pueden conectar a cualquier 
hora, donde se pueden subir documentos, entregar tareas, participar en foros.. 

2. Kahoot: Aplicación en la que se crean preguntas con posibles respuestas y el alumnado 
puede responder desde su ordenador o teléfono móvil, constituye un aprendizaje basado 
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en el juego, altamente motivador para el alumnado y muy útil para el profesorado ya que 
nos sirve para detectar los conocimientos de partida del alumnado. 

En la utilización de estas plataformas o aplicaciones educativas es importante tener en 
cuenta la Normativa de Protección de Datos que afectan a la actividad de los centros educativos. 
Además de seguir las líneas de actuación pedagógicas marcadas por el Proyecto Educativo de 
Centro. 

 
7.5.- Agrupamientos 
 

-Nuestro módulo no necesita una especial distribución del aula. A su vez, el aula cuenta 
con otras mesas dotadas de ordenadores conectados a internet, donde cada uno de los alumnos y 
alumnas tienen el suyo propio, esto facilita la impartición de las clases cuando se tenga que desa-
rrollar las actividades previstas. 

-Supone un factor esencial en el proceso de aprendizaje la interacción entre los alum-
nos/as, ya que favorece la socialización, tiene efectos positivos en el desarrollo intelectual e in-
crementa la motivación del alumnado. 

-Según las actividades que realicemos, los agrupamientos serán los siguientes: 

 En las actividades iniciales, de conocimientos previos y la obtención de conclusiones: se rea-
lizarán en gran grupo. 

 En la realización de ejercicios puntuables, pruebas escritas y actividades de consolidación: 
serán individuales. 

 En la realización de ejercicios de carácter práctico y actividades de ampliación: se permitirá 
el trabajo en pequeños grupos de 2 ó 3 alumnos/as. 

 El trabajo en pequeños grupos se utilizará cuando los objetivos que busquemos sean favore-
cer la destreza y actitud cooperativa, así como desarrollar la responsabilidad de los mismos. 

 

 
7.6.- Actividades de enseñanza-aprendizaje 

A través de la realización de las actividades de enseñanza-aprendizaje puede desarrollarse lo 
programado en las unidades didácticas, ya sea de forma individual o en grupo. A través de estas 
actividades se busca fomentar la iniciativa del alumnado y favorecer el proceso de autoapren-
dizaje; así como facilitar la conexión del aula con el mundo real y de forma particular con el 
mundo laboral. 

Las actividades se complementarán con explicaciones de las unidades por el profesor, bien 
leyendo y clarificando conceptos y/o con la ayuda de esquemas o mapas conceptuales; así como 
con la realización de resúmenes por parte del alumnado en algunos de los temas. 

Según el momento del proceso de enseñanza-aprendizaje en el que nos encontremos y con el 
fin de conseguir los objetivos y capacidades necesarias, vamos a agrupar estas actividades en los 
siguientes tipos: 

 Actividades de introducción-motivación, al comienzo de cada unidad didáctica se propondrá 
una actividad inicial de introducción que sirva para motivar al alumnado sobre el tema a tra-
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tar en la unidad. Puede tratarse de un recorte periodístico, un artículo o una lectura relaciona-
do con la unidad. Conseguir que el alumno/a se esfuerce requiere una motivación; motiva-
ción y aprendizaje están relacionados ya que cuanto más se motiva al alumnado más quiere 
aprender éste y cuanto más aprende mayor es su motivación. 

 Actividades de conocimientos previos, que nos permitan partir del nivel de desarrollo del 
alumnado y que podrían realizarse de forma conjunta a las actividades de introducción-
motivación. Entre las actividades a plantear pueden encontrarse: 

o Brainstorming, en el que el alumnado exprese con sus propias palabras sus conoci-
mientos acerca de algunos términos y situaciones que van a estudiarse a lo largo de la 
unidad. 

o Debates en los que los alumnos/as comenten aspectos relativos a la unidad. 

o Lectura de un texto de carácter didáctico elaborado por el profesor o de revistas espe-
cializadas, en el que aparezcan los principales contenidos del tema, de forma que el 
alumnado identifique aquellos términos que se desconocen. 

o Kahoot, con este juego educativo crearemos cuestionarios de evaluación y servirá al 
alumnado para aprender o reforzar el aprendizaje. 

 Actividades de desarrollo, son actividades que permitan realizar un seguimiento acerca de la 
asimilación de conceptos por parte del alumnado.(graduados en dificultad) Estas actividades 
se llevarán a cabo una vez expuestos los contenidos teóricos de la unidad y pueden consistir 
en la realización de esquemas, la elaboración de forma individual de supuestos prácticos y la 
realización de trabajos en grupo. 

 Actividades de ampliación, que permitan ampliar los conocimientos adquiridos, como puede 
ser la investigación en páginas web relacionadas con los contenidos tratados o la lectura de 
artículos de revistas especializadas. 

 Actividades de recapitulación y consolidación, que permitan integrar todos los conceptos 
estudiados, tales como realización de un resumen de los conceptos básicos, glosario de tér-
minos, confección de esquemas, elaboración de mapas conceptuales. 

 Actividades de evaluación, que informarán sobre la consecución de las capacidades previstas 
y de la incidencia de la intervención pedagógica. 

 Actividades de refuerzo, que permitan atender al alumnado con dificultades en el aprendizaje 
y que muestran dificultades para conseguir los objetivos planteados. 

 Actividades de recuperación, permitirán atender a los alumnos/as que no han conseguido los 
resultados de aprendizaje previstos. 

 
7.7.- Actividades complementarias y extraescolares 

Al estar este módulo muy vinculado al mundo laboral, es conveniente que el alumnado 
visite centros y lugares de trabajo como actividades complementarias y extraescolares. Para ello, 
será necesario la coordinación con el equipo docente del departamento, a fin de que el alumnado 
visite aquellas empresas relacionadas con los estudios que está cursando, y compruebe la aplica-
ción práctica de los contenidos. 
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 Se realizará como actividad complementaria relacionada con el módulo, una visita a  una 
gran empresa de la provincia, siempre que las circunstancias lo permitan. 

8.-RECURSOS 

 Materiales didácticos: 
 Libro de texto: Operaciones Administrativas de Compraventa, de la editorial 

McGraw-Hill. Autores: Eugenio Ruiz Otero y Soledad López Barra, así como, libro de 
texto de la editorial McMillan. 

 Carpeta de Documentos, correspondiente al Libro de texto (voluntario para el alumna-
do). 

 Documentos reales o fotocopiados proporcionados por el profesor. 
 Revistas especializadas relacionadas con el módulo o con el perfil profesional del ci-

clo formativo, tipo :“Emprendedores”, “Capital”, “Expansión”… 
 La propia programación, que estará a disposición del alumnado, así como, los criterios 

de evaluación y calificación que estarán expuestos en el tablón del aula. 

 Programas informáticos e internet: 
 Página Web de la Agencia Tributaria y otras entidades privadas. 
 Plataforma educativa Moodle 
 Presentaciones de PowerPoint. 

 Recursos espaciales: 
 Pizarra de la clase. 
 Aula con ordenadores para todos los alumnos y conexión a Internet. 
 Ordenador de sobremesa conectado a cañón de proyección. 

9.-ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 
Antes de comenzar hablar sobre el tema en cuestión, hacemos mención a la ley que rige el sis-

tema educativo español, la LOE Ley Orgánica de Educación Ley 2/2006 de 3 mayo, que en su 
Preámbulo dice que: “La educación es el medio más adecuado para construir la personalidad de 
los jóvenes, desarrollar al máximo sus capacidades, conformar su propia identidad personal y 
configurar su comprensión de la realidad.” 

 
Por otra parte, la LOMCE, Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre, para la mejora de la cali-

dad educativa, centra al alumnado en la razón de ser de la educación, siendo dirigido el aprendi-
zaje a formar personas autónomas, críticas, con pensamiento propio.  

 
El art.113.2 de la LEA establece que se considera alumnado con necesidades específicas de 

apoyo educativo, aquel que presenta necesidades educativas especiales debidas a diferentes gra-
dos y tipos de capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial; el que, por 
proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se incorpore de forma tardía al sistema 
educativo, así como, el alumnado que precise de acciones de carácter compensatorio. Además, se 
considera alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, aquel que presenta altas capa-
cidades intelectuales que le permitan seguir un mayor ritmo de aprendizaje. 
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Partiendo de estas ideas, podemos decir que la atención a la diversidad, es una necesidad que 
abarca a todas la etapas educativas y a todo el alumnado. Es decir, se trata de contemplar la di-
versidad de las alumnas y alumnos como principio y no como una medida que corresponde a las 
necesidades de unos pocos.  

 
Se deberá dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos de aprendizaje, motivaciones e in-

tereses, situaciones sociales, étnicas, de inmigración y de salud del alumnado, de manera inte-
gradora y normalizadora. 

 
Y como medidas de atención a aplicar de forma particular: 
 
 Como hemos mencionado en la contextualización del grupo clase, tenemos un alumno 

con necesidades educativas especiales, este alumno tiene que faltar a clase o salirse de la clase 
debido a su enfermedad y a sus reiteradas hospitalizaciones, por tanto, las medidas a adoptar 
con el, será atenderlo por Moodle cada vez que falte, indicándole lo que hemos ido realizando 
en clase, además, se le cambiarán las fechas de los exámenes si es que no puede asistir a ellos. 

 
 Con la evaluación inicial se ha detectado que existen distintos niveles, trataremos de 

atender de forma individualizada al alumnado con necesidades. 

 Motivar e implicar a todo el alumnado en el trabajo cooperativo, donde el alumno/a tra-
baje en grupo e igualmente de forma autónoma, ya que en estos grupos se nombrará un 
jefe de grupo que será el que reparta el trabajo.  
 

 Creación de grupos heterogéneos, donde el alumnado que presente problemas de com-
prensión pueda ser ayudado por otro que no presente dicha dificultad, de manera que de 
respuesta a los distintos ritmos de aprendizaje. 
 

 Explicar pormenorizadamente los contenidos matemáticos básicos y procedimientos de 
cálculo. 

 
 Fomentar el uso del diccionario, aunque no sea demandado por el alumno/a. 

 
 Se les dará mas tiempo a la hora de realizar las actividades programadas en el aula, para 

atender a los distintos ritmos de aprendizaje. 
 
 Por último, con el alumnado de incorporación tardía, se les dará más tiempo para ponerse 

al día con la realización de ejercicios y de pruebas que no han podido realizar, tratándose 
cada caso de manera individualizada. 
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10.-EVALUACIÓN 
 
10.1.- Punto de partida: Consideraciones previas. 
 

Es fundamental tener en cuenta las normas generales de ordenación de la evaluación estable-
cidas en la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certifica-
ción, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación pro-
fesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
que desarrolla lo siguiente: 
 
 La evaluación de los aprendizajes del alumnado que cursa ciclos formativos será conti-

nua y se realizará por módulos profesionales. 
 

 La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá, en la modali-
dad presencial, su asistencia regular a clase y su participación en las actividades pro-
gramadas para los distintos módulos profesionales del ciclo formativo.  

 La evaluación del alumnado será realizada por el profesorado, de acuerdo con los resul-
tados de aprendizaje, los criterios de evaluación y contenidos de cada módulo profesio-
nal, así como las competencias y objetivos generales del ciclo formativo asociados a 
nuestro módulo. Por tanto, la evaluación será criterial, debido a que son los criterios de 
evaluación los que marcan si el alumnado ha conseguido alcanzar los resultados de 
aprendizaje. 

 
 
 

De esta manera, el proceso de evaluación deberá dar respuesta a las siguientes cuestiones: 
 

¿Qué evaluar? 

- La consecución de los resultados de aprendizaje y los crite-
rios de evaluación del alumnado. 

- Nuestra práctica docente. 
- La programación didáctica 

¿Cuándo evaluar? 
- Evaluación inicial. 
- Evaluación formativa. 
- Evaluación final. 

¿Cómo evaluar? 

- El proceso de aprendizaje: De manera continuada, objeti-
va, formativa y sumativa, a través de procedimientos, téc-
nicas e instrumentos de evaluación. 

- El proceso de enseñanza: a través de instrumentos específi-
cos que nos permitan obtener los datos necesarios para una 
mejora continua. 
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10.2.- Evaluación del proceso de aprendizaje: La evaluación del alumnado. 
 

La evaluación será formativa, continua, integral, individualizada  y orientadora. 
 

¿CUÁNDO EVALUAR? 
 

 
Evaluación inicial: Como indica la Orden de evaluación, durante el primer mes desde el co-
mienzo del periodo lectivo, el profesorado realizará una evaluación inicial con el objetivo de 
indagar sobre las características y el nivel de competencias que presenta el alumnado en relación 
con los resultados de aprendizaje y contenidos de las enseñanzas que va a cursar. 
Permitirá tomar conciencia del punto de partida del alumnado y adecuar las planificación de mi 
actividad docente, de la metodología a aplicar y de las posibles medidas de atención a la diversi-
dad que se tengan que adoptar, como hemos mencionado anteriormente. 
 
Evaluación continua: La Orden de evaluación establece que la evaluación debe ser continua, 
por tanto, el alumnado debe asistir regularmente a clase, de manera que si el alumnado falta más 
del 20% de forma injustificada, perderá el derecho a la evaluación continua. Siendo la califica-
ción final el resultado del trabajo diario del alumno/a a lo largo de todo el curso y no solo el re-
sultado de un examen. La evaluación continua no quiere decir que todos los días haya que eva-
luar al alumno/a, pero sí que sea un proceso constante. 
 
 Evaluación formativa: Este procedimiento nos aportará información para saber si el progreso 
del alumno es adecuado o no, ver si el alumnado está consiguiendo los resultados de aprendizaje 
previstos o si por el contrario tienen dificultades que hacen que no los alcancen, introduciéndose 
en caso negativo las modificaciones necesarias en el proceso de enseñanza aprendizaje para co-
rregirlo. 
Evaluación sumativa o final: Permitirá valorar el grado de consecución de los objetivos y ten-
drá en cuenta no sólo los resultados de las pruebas o ejercicios de evaluación previstos para cada 
unidad didáctica sino la totalidad de instrumentos de evaluación utilizados a lo largo del proceso 
de enseñanza aprendizaje y relacionados principalmente con la participación, motivación, actitud 
e interés mostrado a lo largo de toda la duración del módulo. La evaluación es sumativa por lo 
que todas las evidencias o registros recogidos para la evaluación suman y deben tenerse en cuen-
ta. 
 

En el  primer curso, que es donde se encuadra nuestro módulo, se realizarán tres sesiones 
de evaluación parcial (donde se indicará la calificación numérica de 1 a 10 de cada alumno/a). 
Además, se llevará a cabo una sesión de evaluación inicial y una sesión de evaluación final. 
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10.3.-Criterios de evaluación. 
 

¿QUÉ EVALUAR? 
 

Los criterios de evaluación serán en todo momento el referente fundamental para reali-
zar la evaluación del alumnado, describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe 
lograr y que nos permitirán comprobar en qué grado y nivel se han alcanzado los Resultados de 
Aprendizaje del módulo, para evaluar dichos criterios se utilizarán distintas técnicas e instrumen-
tos de evaluación.  

 

 Los criterios de evaluación son los establecidos en el Anexo I de la Orden de 21 de febre-
ro de 2011 donde se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Gestión Ad-
ministrativa 
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a)Se han reconocido las formas de organización comercial. 10% 1 

b)Se han reconocido las funciones del departamento de ven-
tas o comercial y las del de compras. 

10% 1 

c)Se han reconocido los tipos de mercados, de clientes y de 
productos o servicios. 

10% 1 

d)Se han descrito los circuitos de los documentos de com-
praventa 

10% 3 

e)Se han identificado los conceptos de precio de compra del 
producto, gastos, precio de venta, descuentos, interés comer-
cial, recargos y márgenes comerciales. 

10% 4 

f)Se han distinguido los conceptos de comisiones y correta-
jes. 

10% 2 

g)Se han reconocido los porcentajes de IVA a aplicar en las 
operaciones de compraventa. 

10% 4 

h)Se han reconocido y cuantificado los gastos de compra o 
venta. 

10% 4 

i)Se han clasificado los tipos de descuento más habituales. 10% 4 

j)Se han identificado los métodos para calcular el precio 
final de venta y los precios unitarios. 

10% 1 
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a)Se ha reconocido el contrato mercantil de compraventa. 10% 2 

b)Se han identificado los documentos básicos de las opera-
ciones de compraventa, precisando los requisitos formales 
que deben reunir. 

5% 2,3 

c)Se han descrito los flujos de documentación administra-
tiva relacionados con la compra y venta, habituales en la 
empresa 

10% 3 

d)Se ha identificado el proceso de recepción de pedidos y 
su posterior gestión.  

10% 3 

e)Se han identificado los parámetros y la información que 
deben ser registrados en las operaciones de compraventa. 

15% 3,4 

f)Se han cumplimentado los documentos relativos a la 
compra y venta en la empresa 

10% 3,4 

g)Se han comprobado la coherencia interna de los docu-
mentos, trasladando las copias a los departamentos corres-
pondientes. 

5% 3 

h)Se han reconocido los procesos de expedición y entrega 
de mercancías. 

10% 3 

i)Se ha verificado que la documentación comercial, recibi-
da y emitida, cumple con la legislación vigente y con los 
procedimientos internos de la empresa. 

15% 4 

j)Se ha valorado la necesidad de aplicar los sistemas de 
protección y salvaguarda de la información, así como crite-
rios de calidad en el proceso administrativo. 

10% 4 

 

 

 

 

RA.3 
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normas mercantiles y fiscales aplicables a las opera-
ciones de compra-venta. 

25% 5,6,7 

b)Se han identificado las obligaciones de registro en 
relación con el Impuesto del Valor Añadido (IVA) 

25% 5,6,7 

c)Se han identificado los libros registro obligatorios 10% 6 
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para las empresas. 

d)Se han identificado los libros registro voluntarios 
para las empresas. 

 

10% 6 

e)Se ha identificado la obligación de presentar decla-
raciones periódicas y resúmenes anuales en relación 
con el Impuesto del Valor Añadido (IVA) 

10% 6,7 

f)Se han identificado las obligaciones informativas a 
Hacienda en relación con las operaciones efectuadas 
periódicamente.  

10% 6 

g)Se ha reconocido la normativa sobre la conservación 
de documentos e información. 

 

10% 6 
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a)Se han clasificado los diferentes tipos de existencias habi-
tuales en empresas de producción, comerciales y de servi-
cios. 

10% 8 

b)Se han diferenciado los tipos de embalajes y envases que 
se utilizan. 

10% 8 

c)Se han descrito los procedimientos administrativos de re-
cepción, almacenamiento, distribución interna y expedición 
de existencias. 

10% 8 

d)Se han calculado los precios unitarios de coste de las exis-
tencias, teniendo en cuenta los gastos correspondientes. 

10% 9 

e)Se han identificado los métodos de control de existencias. 10% 9 

f)Se han reconocido los conceptos de stock mínimo y stock 
óptimo. 

10% 8 

g)Se han identificado los procedimientos internos para el 
lanzamiento de pedidos a proveedores. 

10% 8 

h)Se ha valorado la importancia de los inventarios periódi-
cos. 

10% 9 

i)Se han utilizado las aplicaciones informáticas y procesos 
establecidos en la empresa para la gestión de almacén. 

20% 9 
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RA.5 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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a)Se han identificado los medios de pago y cobro habituales 
en la empresa. 

10% 10 

b)Se han diferenciado el pago al contado y el pago aplazado. 15% 10 
11 
12 

c)Se han cumplimentado los documentos financieros utiliza-
dos y los impresos de cobro y pago. 

15% 10 
11 
12 

d)Se han valorado los procedimientos de autorización de los 
pagos. 

10% 10 
 

e)Se han valorado los procedimientos de gestión de los co-
bros. 

15% 10 
11 
12 

f)Se han reconocido los documentos de justificación del pa-
go. 

10% 10 
 

g)Se han identificado las características básicas y el funcio-
namiento de los pagos por internet. 

15% 10 
12 

h)Se han analizado las formas de financiación comercial. 10% 11 
12 

 

 
10.4.- Técnicas e instrumentos de evaluación  

 
¿CÓMO EVALUAR? 

Para proceder a la calificación de cada una de las evaluaciones parciales y expresarlo con 
una nota numérica, se establecerá una media ponderada de las distintas calificaciones obtenidas, 
de las evidencias y registros reunidos aplicando los diferentes instrumentos de evaluación que 
describimos a continuación:  

 

TÉCNICAS DE EVALUA-
CIÓN 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Pruebas específicas -Pruebas orales o escritas (tipo test, preguntas cortas, reso-
lución de problemas) 

Ejercicios prácticos -Tareas y actividades planteadas.  
-Trabajos de investigación, individuales o grupales. 
-Mapas conceptuales. 
-Presentaciones orales. 
-Esquemas, resúmenes. 

Observación sistemática  -Rúbrica sobre motivación, participación, interés y esfuerzo 
mostrado. 
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10.5.-Criterios e instrumentos de calificación. 

¿CÓMO CALIFICAR? 
 
 La calificación de cada resultado de aprendizaje (RA) vendrá determinada por la sumatoria 

del peso asignado a cada uno de sus criterios de evaluación que conforman el resultado de 
aprendizaje.  

 Un RA, puede abarcar varias unidades didácticas, por tanto, habrá que superar todas las uni-
dades que afectan a ese RA, para obtener una calificación positiva en ese RA. 

 El alumnado obtendrá una calificación positiva en cada una de las evaluaciones parciales 
siempre que supere cada uno de los resultados de aprendizaje asociados a misma, es decir, al 
menos un valor numérico de 5 en cada uno de ellos.  

 Si el alumnado superase todos los resultados de aprendizaje, la calificación final del módulo 
vendría determinada por la sumatoria del peso asignado a cada uno de los resultados de 
aprendizaje que en nuestro caso le hemos asignado un 20% a cada uno de los 5 RA. 

 Se utilizarán diferentes técnicas e instrumentos de evaluación para comprobar si se superan 
los criterios de evaluación de cada RA (pruebas específicas, ejercicios prácticos, observación 
sistemática…) 

 El alumnado que no supere un resultado de aprendizaje deberá acudir al proceso de refuerzo 
de junio y recuperar dichos resultados.  

 La calificación final se establecerá mediante la media aritmética de las calificaciones de los 
resultados de aprendizaje superados durante el curso, junto con los alcanzados en el proceso 
de refuerzo. 

 A lo largo de cada unidad didáctica se realizarán multitud de actividades y ejercicios prácti-
cos, parte de ellos se resolverán en clase y otra parte se harán fuera del aula, para su posterior 
entrega, unas veces en papel y otras veces a través de la plataforma Moodle. 

 De todas las unidades se realizarán pruebas objetivas sobre los contenidos conceptuales y 
procedimentales, bien de manera escrita u oral (debiendo llegar a una nota de 4 para poder 
hacer media con el resto de las pruebas objetivas, a su vez, en esa media que se hace con el 
resto de pruebas objetivas debe alcanzar el 5). 

10.6.- Plan de refuerzo para alumnos/as que no hayan superado alguna de las evaluaciones 
parciales. 
 
 Según el artículo 12 de la Orden de 29 de septiembre de 2010 sobre la evaluación de la 
Formación Profesional Inicial, “el alumnado de primer curso de oferta completa que tenga mó-
dulos profesionales no superados mediante evaluación parcial, o desee mejorar los resulta-
dos obtenidos, tendrá obligación de asistir a clases y continuar con las actividades lectivas hasta 
la fecha de finalización del régimen ordinario de clase que no será anterior al día 22 de junio de 
cada año”. 
 Durante este período, se deberán realizar por parte del alumnado, todas las actividades 
propuestas por el profesorado necesarias para conseguir la superación de los resultados de 
aprendizaje y, en concreto, únicamente de aquellos criterios de evaluación no conseguidos.  
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Se realizarán actividades, teniendo en cuenta, las necesidades y dificultades del alumna-
do, del siguiente tipo: 
 Repaso de la unidades didácticas. 

 Explicación de casos prácticos con mas dificultades para el alumnado. 

 Realización y revisión de casos prácticos y ejercicios. 

 Facilitación de resúmenes y esquemas con los contenidos básicos de las unidades. 

 Las actividades se concretan de la siguiente manera: 

o Durante la 1ª semana se repasarán los temas estudiados en el primer trimestre, con ma-
yor dedicación al pedido, el albarán, la factura y los libros de registro. 

o Durante la 2ª semana se repasaran los temas estudiados en el segundo trimestre, funda-
mentalmente la liquidación del IVA y la valoración de las existencias. 

o Durante la 3ª semana se repasaran los temas estudiados en el tercer trimestre, profundi-
zando más sobre los medios de pago. 

No obstante, estas clases se organizarán también en función del alumnado que asiste a 
las mismas y de sus necesidades. Se incidirá en aspectos que, de forma general, el alum-
nado tenga más dificultad y se atenderá a cada alumno/a con ejercicios de refuerzo de 
acuerdo a sus necesidades. 

 
10.7.- Plan de mejora para alumnos/as que hayan superado todas las evaluaciones parciales 
y deseen mejorar sus resultados. 

 
El alumnado que se presentan al plan de mejora ya han alcanzado los resultados de 

aprendizaje del módulo y han conseguido un nivel aceptable en los criterios de evaluación, por 
lo que los instrumentos de evaluación deberán reflejar una mayor exigencia que los aplicados 
durante las evaluaciones parciales. Las técnicas e instrumentos de evaluación que vamos a 
aplicar son: 
 

TÉCNICAS DE EVALUA-
CIÓN 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Prueba específica Prueba escrita única tomando como referente todos los re-
sultados de aprendizaje del módulo. 

Ejercicios prácticos Supuesto práctico global. 
 

Observación sistemática  Rúbrica sobre motivación, participación, interés y esfuerzo 
mostrado durante el plan de mejora. 

 
Por otro lado, si un alumno/a se presenta al período de mejora, para aumentar su calificación, 

y obtiene una mejor calificación en alguno de los resultados de aprendizaje que ha obtenido du-
rante el curso, la calificación final será aplicando la mayor calificación. En ningún caso, la reali-
zación del proceso de mejora supondrá una disminución de la calificación inicialmente obtenida 
durante el curso. 
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10.8.- Evaluación del proceso de enseñanza. 
Como hemos comentado en párrafos anteriores, es necesario, no solo evaluar al alumnado, sino 
también evaluar nuestra propia actuación como docente. Debemos reflexionar sobre aspectos 
tales como: 

 Cumplimiento de la programación. 

 Clima de la clase. 

 Adecuación de las metodologías empleadas. 

 Organización de los materiales, espacios y tiempos. 

 Técnicas e instrumentos de evaluación.  

Tiene especial importancia en la evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje, el análisis 
de los resultados del alumnado en cada evaluación parcial, y en caso de ser necesario, se deberán 
adoptar las medidas oportunas para una mejora continua, de forma que introduciremos las mejo-
ras necesarias en nuestra programación, tratando de hacerla lo más coherente y adecuada como 
nos sea posible. 
 

 

11.- CONCLUSIÓN 
 
 La programación didáctica es una herramienta muy útil, dinámica y flexible, para dar la 
mejor respuesta educativa a las necesidades del alumnado, si nuestra labor docente la queremos 
culminar con éxito, será necesario planificar nuestra actividad, evitar la improvisación y antici-
parnos a los imprevistos y como señala Gimeno Sacristán, la programación debe ser una fuente 
permanente de autocrítica y perfeccionamiento. 
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